RES. 2265/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002152, Ent. N° 2920/16)

VISTO: el Oficio Nº 1038/16 de fecha 23.05.16 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 13/2012, convocada para atender servicios de barométrica a prestar en los Municipios de Maldonado, Punta del Este, San Carlos, Pan de Azúcar, Solís Grande, Garzón, José Ignacio, Piriápolis y Aiguá;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 05953/12 de fecha 29.08.12, el Intendente de Maldonado dispuso adjudicar el Llamado de referencia a la Firma “El Maragato I” S.R.L. Este Tribunal en Sesión de fecha 28.11.12 observó el gasto por contravenir el Artículo 47 del T.O.C.A.F., vigente al momento de la contratación;

2) que por Resolución Nº 525/2013 de fecha 17.01.13, el Intendente reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 06.03.13 acordó mantener la observación formulada por considerar que no eran de recibo los fundamentos invocados para la reiteración;
3) que posteriormente se remitió a intervención la imputación preventiva de $ 3.600.000, para hacer frente al período                          enero – diciembre de 2016, con cargo al Rubro 5278-10900, con disponibilidad presupuestal, y este Tribunal en Sesión de fecha 13.04.16 acordó observar el gasto por derivar de un procedimiento que fue observado por motivos insubsanables, y por haber ingresado las actuaciones con principio de ejecución;
4) que por Resolución Nº 3390/2016 de fecha 18.05.16, el Intendente dispuso reiterar el gasto, invocando razones de servicio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que se mantienen incambiadas las causales de observación oportunamente formuladas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 13.04.16;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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